
HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO

POLICÍA NACIONAL 

CONTINÚA ASESTANDO GOLPES AL

CRIMEN ORGANIZADO Y NARCOTRÁFICO 

INTERNACIONAL.

INCAUTACIÓN DE:

• US$ 38,863.00 (treinta y ocho mil ochocientos 

sesenta y tres dólares estadounidenses).

• 869 gramos de cocaína valorados en US$ 

21,725.00 (veintiún mil, setecientos veinticinco 

dólares estadounidenses

DEPARTAMENTOS DE 

CHINANDEGA Y MANAGUA



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO

PRIMER CASO

INCAUTACIÓN DE:

Incautación de US$ 38,863.00 
(treinta y ocho mil ochocientos sesenta y 

tres dólares estadounidenses)

PUESTO DE CONTROL FRONTERIZO

EL GUASAULE

DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA



Delito: Tráfico de Drogas.

La Policía Nacional, en cumplimiento de sus misiones constitucionales,

informa a las familias nicaragüenses que continúa asestando golpes

contundentes al crimen organizado y narcotráfico internacional,

fortaleciendo la estrategia del muro de contención, incautación de:

• US$ 38,863.00 (treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres

dólares estadounidenses)

• 869 gramos de cocaína valorados en US$ 21,725.00 (veintiún

mil, setecientos veinticinco dólares estadounidenses)



DELITO: TRÁFICO DE DROGA.
SINTESIS DEL HECHO

El día martes 10 de enero del 2023, a la 1:00 de la tarde, en el Puesto

de Control Fronterizo El Guasaule, municipio de Somotillo,

departamento de Chinandega, la Policía Nacional perfiló cabezal marca

Freightliner color rojo, placa C86784 y furgón color blanco, marca Utility,

placa RE18088, conducido por el sujeto Mario Antonio Quiroz Juárez,

de 39 años de edad.

En inspección realizada se localizó en el área de la cabina, depósito

superior de la consola central de controles, 8 paquetes rectangulares

con dinero en moneda extranjera, envueltos con cinta adhesiva color

negro, contabilizándose un total de US$ 38,863.00 dólares (Treinta y

ocho mil ochocientos sesenta y tres dólares estadounidenses).



EVIDENCIAS OCUPADAS

AL DELINCUENTE

• US$ 38,863.00 (Treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres dólares estadounidenses)

• Cabezal placa C 86784 y rastra placa RE 18088



DELINCUENTE PRESO POR EL DELITO DE

CRIMEN ORGANIZADO Y LAVADO DE DINERO

Mario Antonio Quiroz Juárez



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO

SEGUNDO CASO

INCAUTACIÓN DE:

869 GRAMOS DE COCAÍNA 
valorados en US$ 21,725.00

(veintiún mil, setecientos veinticinco dólares 

estadounidenses)

BARRIO LOS CORTEZ, DISTRITO 7 

DEPARTAMENTO DE MANAGUA



DELITO: TRÁFICO DE DROGA.
SINTESIS DEL HECHO

El día martes 10 de enero del 2023, a las 6:30 de la tarde, en vía

pública, barrio Los Cortez, Distrito 7, departamento de Managua, la

Policía Nacional perfiló camioneta Hyundai Tucson placa ES 13964

conducida por el sujeto Marlon Calero Pérez de 34 de edad,

acompañado por Danilo de Jesús Obando Duarte de 30 años.

En inspección al vehículo se localizó un paquete rectangular envuelto

en cinta adhesiva conteniendo sustancia color blanco, prueba de

campo dio positivo a cocaína, con un peso de 869 gramos.



EVIDENCIAS OCUPADAS A LOS 

DELINCUENTES

• 869 gramos de cocaína

• camioneta placa ES 13964



DELINCUENTES PRESOS POR EL DELITO DE 

TRÁFICO DE DROGA

Marlon Calero Pérez
antecedentes delictivos 

crimen organizado, tráfico de drogas,

robo con intimidación (asalto), homicidio frustrado, 

lesiones y tenencia ilegal de armas de fuego

Danilo de Jesús
Obando Duarte 



En ambos hechos delictivos, el Equipo Técnico de Investigación Policial realizó:

• Inspección, fijación fotográfica de las evidencias en las escenas del hecho.

• Peritos de criminalística realizaron análisis químico, concluyendo resultados

positivo a cocaína.

• Aplicación de técnica Scintrex Trace (detector de partículas de cocaína) en

dinero ocupado, interior del camión, camioneta, vestimentas, dorsales y

palmares de los delincuentes presos, con resultados positivos a partículas de

cocaína.

RESULTADOS PERICIALES POLICIALES



Los delincuentes presos y las evidencias fueron remitidas a

las autoridades competentes.

Nuestra Institución reitera su compromiso de continuar

trabajando para fortalecer la seguridad de las personas,

familias y comunidades


